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DISPONGO:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

2. Las referencias que se hacen a los Bancos privados y a su
Registro Especial, en los artículos del Real Decreto 1144/1988 mencio
nados en el número anterior, se entenderán formuladas al tipo de
Entidad de que se trate y a su respectivo Registro Especial en el Banco
de España.

Artículo 1.0 Creación de Entidades de Crédito de ámbito operativo
limitado.-1. Será de aplicación a la creación de Sociedades de Crédito
Hipotecario, Entidades de Financiación, Sociedades de Arrendamiento
Financiero y Sociedades Mediadoras del Mercado de Dinero' lo
dispuesto en los artículos 1.0 a 7.° del Real Decreto 1144/1988, de 30 de
septiembre, sobre creación de Bancos privados e instalación en España
de Entidades de Crédito extranjeras, con las salvedades siguientes:

a) Los plazos de seis y doce meses previstos en el número 2 del
artículo 1.0 para la resolúción de la solicitud de autorización quedarán
reducidos, respectivamente, a tres y seis meses.

b) El capital social mínimo previsto en la letra b) del número 1 del
artículo 2.° será de:

- Setecientos cincuenta millones de pesetas para las Sociedades
Mediadoras del Mercado de Dinero.

- Quinientos millones de pesetas para las Sociedades de Crédito
Hipotecario y Sociedades de Arrendamiento Financiero.

- Trescientos millones de pesetas para las Entidades de Financia
ción.

EXPOSICION DE MOTIVOS

REAL DECRETO 771/1989. de 23 de junio. sobre creación
de Entidades de Crédito de ámbito operativo limitado.
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La Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de
las Entidades de Crédito, ha constituido un paso importante en el
proceso de homogeneización del régimen de los diversos tipos de
Entidades de Crédito, categoría a la que, además, ha incorporado las
Sociedades de Arrendamiento Financiero y Mediadoras del Mercado de
Dinero.

El presente Real Decreto desarrolla dicho proceso de homogeneiza
ción en lo relativo a la creación de Entidades, en la creencia de que
solamente deben pervivir aquellas diferencias de régimen justificadas
por las especialidades características de cada una de las categorías y, a
tal fin, efectúa una remisión al régimen instaurado en materia de
creación de Bancos privados por el Real Decreto 1144/1988, de 30 de
septiembre, sin perjuicio del reconocimiento de ciertas especialidades,
entre las que destaca la menor cuantía de los capitales mínimos exigidos.

Quedan al margen del presente Real Decreto las Cooperativas de
Crédito y las Cajas de Ahorros, toda vez que las peculiaridades de su
régimen jurídico aconsejan que el aplicable a su creación sea objeto de
regulación especial.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 23 de junio de 1989,

c) La limitación estatutaria del o~eto social contemplada en la
letra c) del número 1 del artículo 2. habrá de referirse al objeto
exclusivo impuesto en las normas relativas a cada tipo de Entidad.

Las Sociedades Mediadoras del Mercado de Dinero tendrán por
objeto social la intermediación financiera en los mercados monetarios,
interbancarios y, de acuerdo con lo previsto en la Ley 24/1988, de
Mercado de Valores, en el Mercado de la Deuda Pública representada
en Anotaciones en Cuenta.

d) El número mínimo de miembros del Consejo de Administración
a que se refiere la letra e) del número 1 del artículo 2.° será de tres.

e). El Jllazo mínimo de experiencia previsto en el número 3 del
artículo 2. será dedos años.

O Las limitaciones recogidas en el apartado 1 y en la letra c) del
apartado II, ambos del número 1 del artículo 6.°, únicamente regirán
hasta el término del segundo ejercicio anual completo de la actividad de .
la Entidad de que se trate.

g) La limitación en la participación en su capital de una Sociedad
o grupo de Sociedades prevista en la letra b) del apartado II del número
1 del artículo 6.° únicamente se aplicará a las Sociedades Mediadoras del
Mercado de Dinero.

5. Prestaciones en caso de lesión profesional

Los asegurados víctimas de lesión o enfermedad profesional tendrán
derecho a prestaciones de conformidad con normas especiales que son
generalmente más favorables que las ordinarias. Esto regirá tanto en el
caso de las prestaciones médicas como en el de pensiones.

Sin perjuicio de otras posibles prestaciones, se podrá conceder una
indemnización de lesión profesional sobre la base de la índole médica
y del grado de la lesión. La compensación máxima por lesión profesional
es del 75 por 100 de la cantidad básica (22.800 coronas) anual.

Prestaciones

l. Hospitalización en caso de enfermedad, maternidad o accidente.
2. Prestaciones médicas y farmacéuticas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 15 de junio de 1989.-EI Secretario general Técnico, Javier

Jiménez Ugarte~

ESPAÑA

Los tipos anuales desde 1988 son los siguientes:
7.272- coronas; 14.544 coronas; 29.088 coronas y 40.728 coronas.

Las pensiones de invalidez se concederán a los asegurados compren-
didos entre las edades de dieciséis y sesenta y siete años, cuya capacidad
de trabajo se haya visto permanentemente reducida por lo menos en un
50 por 100 debido a enfermedad, lesión o defecto.

La pensión de invalidez comprende una pensión básica y una
pensión complementaria Se tienen en cuenta los periodos futuros de
seguro asi como los puntos de pensión venideros hasta el sexagésimo
séptimo aniversario. Los puntos de pensión futuros se estiman basán
dose en los ingresos anteriores a que sobreviniera la invalidez. Por lo
demás la pensión básica y la pensión complementaria se calculan lo
mismo que en el caso de las pensiones de vejez.

Los complementos especiales y de indemnización se concederán lo
mismo que en el caso de pensiones de vejez.

En caso de invalidez parcial, se reducirá la pensión proporcional
mente, a excepción del complemento de indemnización.

En determinadas condiciones se concederá un complemento del 50
por 100 de la pensión básica del pensionista cuando se tenga el cónyuge
a cargo.

Se concederá un complemento del 25por 100 de la cantidad básica
por_~ada hij.o a cargo menor de dieciocho años.

Un penSIOnIsta que tenga hijos a cargo juntamente con un cónyuge
económicamente activo con ingresos superiores a cuatro veces la
cantidad básica (121.600 coronas) recibirá un complemento del 12,5 por
100 de la cantidad básica por cada hijo.

6. Cotizaciones

El régimen nacional de seguro~ se financia medinate las cotizaciones
. de los empleados y trabajadores autónomos, de los empleadores y de las

subvenciones del Estádo. Las tablas de cotización y las subvenciones
estatales las fija el Parlamento. Las cifras que se citan aquí son aplicables
a 1988.

Las cotizaciones de los asalariados y de los trabajadores autónomos
se calculan sobre la base de los ingresos que dan derecho a pensión. Las
contribuciones sobre ingresos con derecho a pensión no se pagan si los
ingresos son inferiores a 17.000 coronas.

Las prestaciones en metálico en el caso de enfermedad, maternidad
y desempleo entran dentro del cálculo de los ingresos con derecho a
pensión.

La cotización de los asalariados a efectos de pensiones es del 6,7 por
100 de los ingresos con derecho 11 pensión (haberes brutos). La tasa de
contribución de los trabajadores autónomos a estos efectos es del 11,6.
por 100 de los ingresos con derecho a pensión (ingresos del trabajo
autónomo) hasta doce veces la cantidad básica, y del 6,7 por 100 por
ingresos que superen esa cantidad.

La cotización a efectos de sanidad es del 2,5 por 100 de los ingresos
con derecho a pensión por encima de las 16.300 coronas (la correspon
diente a personas que no estén casadas o a cónyuges se fija por separado)
o cl;e 32.600 coronas (fijando la cotización para ambos cónyuges
conJuntamente).

La cotización de los empleadores se fija como porcentaje de los
haberes pagados. Las cotizaciones serán diferentes según la zona regional
en que residan los asalariados. Existen cuatro zonas regionales basadas
en la situación geográfica y en el grado de desarrollo económico. Las
cotizaciones de los empleadores son del 17,2 por 100, 13,7 por 100, 10,5
por 100, 3,7 por 100, respectivamente, según la zona.
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3. Las Entidades de Crédito a que se refiere el presente artículo
deberán hacer constar, junto a su razón social, la expresión «Sociedad
de Crédito Hipotecario», <<Entidad de Financiación», «Sociedad de
Arrendamiento Financiero» o <<Sociedad Mediadora del Mercado del
Dinero», según proceda.

Art. 2.°" Sucursales de Entidades extranjeras.-La autorización de
apertura por Entidades de Crédito extranjeras de .s~cursales en .E.spaña
cuyo objeto sea el desarrollo de alguna de las activIdades permItidas a
las Entidades de Crédito contempladas en el,presente Rel!-I Decreto se
regirá por lo dispuesto en el artículo 8. del mencIOnado Real
Decreto 1144/1988, con las particularidades siguientes:

a) Las sucursales podrán desarrollar las actividades correspondien
tes a una sola clase de Entidades de las contempladas en este Real
Decreto, a cuyo régimen normativo quedarán some~idas, viniendo
obligadas a inscribirse en el .Registro especial .corr~~pond!ente del Bat:l?O
de España y a hacer figurar, Junto a su denommaclOn socIal, la expre~lOn

«Entidad de Crédito Hipotecario», «Entidad de Financiación», «Entidad
de Arrendamiento Financiero» o «Entidad de Mediación en el Mercado
de Dinero», según proceda.

b) La dotación mínima de capital y la experiencia mínima exigible
a los Directores generales y asimilados serán las previstas en las letras b)
Ye) del número I del artículo anterior.

c) Los plazos de de resolución serán los previstos en la letra a) del
artículo anterior.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-EI inciso inicial del artículo 3.° del Real
Decreto 1144/1988 quedará redactado como sigue:

«La solicitud de autorización para la creación de un Banco privado
se presentará en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
por duplicado, y deberá ir acompañada de los siguientes documentos:»

Segunda.-La letra e) del artículo 3.° del Real Decreto 1144/1988
quedará redactada como sigue: . .

<<.Tustificación de haber constituido en el Banco de España, en
metálico o en valores públicos, un depósito equivalente al 20 por 100 del
capital social mínimo establecido en el artículo 2.°»

Tercera.-La letra c) del artículo 8.° del Real Decreto 1144/1988
quedará redactada como sigue:

«Deberán contar al menos c~n dos personas que determi~en de
modo efectivo la orientación de lalsucursal y sean responsables dIrectos

.de la gestión. \

Serán exigibles a ambas la honorabilidad, conocimientos y experien
cia a que se refiere el artículo 2.°»

Cuarta.-l. El primer inciso del artículo 17 del Real
Decreto 685/1982, de 17 de marzo, por el que se desarrollan determina
dos aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del
Mercado Hipotecario, queda redactado de la siguiente forma:

«1. Las operaciones que realicen en el mercado hipotecario las
Sociedades de Crédito Hipotecario deberán reunir las siguientes caracte
risticas.»

2. Se incorpora al citado artículo 17 del Real Decreto 685/1982 un
párrafo· segundo del siguiente tenor:

«2. Las Sociedades de Crédito Hipotecario podrán llevar a cabo, al
margen del mercido hipotecario, las operaciones previstas en el
número 3 del artículo 2.° de este Real Decreto.»

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera.-Los promotores de los expedientes de creación de Entida~
desde Financiación, Sociedades de Arrendamiento Financiero, Socieda
des de Crédito Hipotecario y Sociedades Mediadoras del Mercado de
Dinero que hayan presentado las solicitudes de autorización ajustadas a
la normativa anterior dispondrán de un plazo de tres meses a partir de
la entrada en vigor de este Real Decreto para adaptar tales. solicitudes
a lo ·previsto en él. En particular, la adaptación al mismo de las
Sociedades de Arrendamiento Financiero ya constituidas, pero todavía
no autorizadas, exigirá, en su caso, la ampliación del capital social hasta
el límite mínimo previsto en la letra b) del artículo 1.0 de este Real
Decreto.

Transcurrido dicho plazo sin que hubieran efectuado la referida
adaptación se entenderá que desisten de su petición y se procederá, en
su caso, ala devolución de los depósitos constituidos.

Segunda.-Las Entidades de Financiación, Sociedades de Arrenda
miento Financiero, Sociedades de Crédito Hipotecario y Sociedades
Mediadoras del Mercado de Dinero actualmente existentes dispondrán

de un plazo que termina el 31 de diciembre de 1992 para ajustarse a lo
dispuesto en las letras c) y e) del número I del artículo 2.° del Real
Decreto 1144/1988, con las modificaciones resultantes de la presente
norma.

Tercera.-Los Bancos privados y las Entidades de Crédito a los que
se refiere el presente Real Decreto que a la fecha de entrada en vigor del
mismo dispongan de un capital social inferior al establecido como
mínimo para las Entidades de nueva creación por el Real
Decreto 1144/1988 y por la presente norma:

1.0 No podrán reducir su capital social, salvo, con carácter provi
sional, como consecuencia de una operación de saneamiento que tenga
por objeto reconstituir su solvencia.

2.° Deberán elevar su capital social hasta el nivel mínimo señalado
por las mencionadas normas cuando se produzcan cambios en su
accionariado que impliquen la entrada de nuevos accionistas dominan
tes o de grupos de control, en el sentido del artículo 4.° de la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

3.° A 31 de diciembre de 1992 deberán, en todo caso, contar con
un capital desembolsado superior o igual al 50 por lOO del capital social
mínimo establecido en las mencionadas normas.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto, que tendrá lugar el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
quedarán derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo en él establecido y, en particular, las siguientes:

- Real Decreto 1669/1980, de 31 de julio, por el que se extiende el
ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrero, a
ciertos arrendamientos de bienes inmuebles.

- Real Decreto 685/1982, de 17 de marzo, de desarrollo de la Ley
del Mercado Hipotecario; artículos 12, 13, 14 y número 3 del
artículo 15.

- Real Decreto 1269/1983, de 13 de abril, sobre condiciones de
funcionamiento de las Entidades de Financiación, artículo 1.0

- Real Decreto 184/1987, de 30 de enero, por el que se modifican
las normas reglamentarias en materia de establecimientos de crédito
para adaptarlas al ordenamiento jurídico de la Comunidad Económica
Europea, artículos 4.° y 5.°

- Real Decreto 1144/1988, de 30 de septiembre, sobre creación de
Bancos privados e' instalación en España de Entidades de Crédito
extranjeras. Disposición transitoria tercera, en cuanto se oponga a la
disposición transitoria tercera del presente Real Decreto.

- Orden de 16 de marzo de 1977 por la que se establece el Registro
de Empresas de Arrendamiento Financiero.

- Orden de 14 de febrero de 1978, modificada por la de 19 de junio
de 1979, sobre régimen de las Entidades de financiación, artículos 2.°,
3.°, números 1,2 e inciso final del número 3 (<<salvo casos excepcionales,
que godrán ser autorizados por el Consejo de Ministros»), y artícu
lo 4. , párrafos primero· y tercero.

Dado en Madrid a 23 de junio de 1989.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 772/1989, de 23 de junio, por el que se
modifican los límites cuantitativos para la aplicación de
determinadas exenciones del Impuesto sobre el Valor
Añadido en importaciones de bienes en régimen de viajeros
o de pequeños envíos y en las exportaciones de bienes
conducidos por viajeros.

El Consejo de las Comunidades Europeas ha aprobado, con fecha 21
de diciembre de 1988, las Directivas 88/663 y 88/664 por las que se
modifican los límites de las exenciones del Impuesto sobre el Valor
Añadido a la importación de pequeños envíos sin carácter comercial en
el interior de la Comunidad y a la importación de mercancías en
régimen de viajeros, establecidos respectivamente en las Directivas base
74/651, de 19 de diciembre de 1974, y 69/169, de 28 de mayo de 1969,
y sus modificaciones posteriores.

El Tratado de Adhesión de España a la Comunidad Europea
determina la obligación de adaptar nuestra legislación interior al derecho
comunitario derivado, incorporando las modificaciones que se vayan
produciendo sucesivamente en el mismo.

Considerando la eventualidad de una frecuente actualización de los
límites cuantitativos que determinan la aplicación de los mencionados
beneficios fiscales, la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, estableció que la fijación de dichos límites debería
efectuarse mediante normas reglamentarias.


